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"Por la cual se autoriza la prórroga de la Reestructuración de Horarios en las rutas Cúcuta 
- Cartagena (Vía Santa Catalina - Luruaco - Barranquilla - Bosconia - San Alberto -

Bucaramanga - Berlín - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Barr==1nr:'.'illa (Vía 
Bucaramanga) y viceversa, Cúcuta - EL Banco (Vía El Burro -AgL,~.wIca -- Ocaña -

Sardinata) y viceversa, Cúcuta - El Banco ( Vía Aguachica - San Albe.to - Bucaramanga 
- Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Valledupar (Vla Pamplona - Bucaramang;,1 - Rionegro 

- san Alberto -Aguachica - Pailitas - Curumaní - San Roque - La Jagua - Codazzi) y 
viceversa; a las empresas EXPRESO BR/\SILIA S.A., COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL 
FONCE S.A. y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA" 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE (E) 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por los Decretes 1079 de 
2015 y 087 de 2011, y 

CONStDERANDO: 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 1cy le o~.:irga 
a la operación de las empresas de transporte público, implica la prelación del interés general 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a 
la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el articulo 18 de la Ley 336 de 1996, el permiso para la prestación 
del servicio público de transporte es revocable e intransferible y obliga a su bPneficiario a 
cumplir lo autoriz2do bajo las condiciones en él establecidas. 

Que el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expidP. el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte", compiló las normas de carácter reglamentario 
que rigen en el sector transporte 

Que la compilación de qu..e trata el Decreto 1079 de 2015 se contrae a la normatividad 
vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de 
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el articulo 38 de la Ley 153 de 
1887. 

Que el articulo 37 del Decreto 171 del 2001, fue compilado en el articulo 2.2.1.4.6.3., del 
Decreto 1079 del 2015, donde se establece: 

"ARTICULO 2.2.1.4.6.3 Reestructuración de Horarios. Las empresas de 
transporte que tengan autorizada una ruta en origen-destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 

Para lo anterior, suscribirán un acta de acuerdo que contemple la distribución de los 
horarios en las 24 horas de cada día, indicado el término de duración del acuerdo, 
el cual no podrá ser inferior a un año. 

El acuerdo, que bajo ninguna circunstancia implica incremento de /as capacidades 
transportadoras de las empresas, debe garantizar que la r:lemanda será suficiente y 
debidamente atendida y que la calidad del servicio no se :1erá 0esmejorada. 
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"Por la cual se autoriza la prórroga de la Reestructuración de Horarios en las rutas Cúcuta - Cartagena 

(Vía Santa Catalina - Luruaco - Barranquilla - Bosconia - San Alberto - Bucaramanga - Berlin -
Pamplona) y viceversa, Cúcllta - Barranqllilla (V1a Bllcaramanga) y viceversa, Cúcuta - El Banco (Vía 

El Burro - Aguachica - 0caña - Sardinata) y viceversa, Cúcuta - El Banco ( Vía Aguachica - San 
Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Valledupar (Via Pamplona - Bucaramanga -

Rionegro - San Alberto - Aguachica - Pailitas - Curumani - San Roque - La Jagua - Codazzi) y 
viceversa; a las empresas EXPRESO BRASILIA S.A., COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FONCE S.A. y COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA" - · 

Para tal efecto del)erán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo, 
debiendo empezar a servir los nuevos servicios dentro de los auince (15) días 
siguientes .9 /a ejacuto1ia del Acto Administrativo mediante la cual se reconoce /a 
reestructuración 

En caso de tem1inación del acuerdo, cada empresa continuará prestando los 
servicios que tenla autorizados antes de su celebración. 

Parágrafo. Cuando no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo. 
previa élutorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralolismo con los 
horarios ele otras empresas, cada empresa registrará aquellos que se1virá" 

Que el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carrE:tera en la 
ruta Cúcuta - Cartagena (Vía Santa Catalina - Luruaco - Barranquilla - 80$COnia - San 
Alberto - Bucaramanga - Berlín - Pamplona) y viceversa; se encuentra autori¿ado de la 
siguiente manera: 

o EMPRESA: EXPRESO BRASILIA S.A. 

RESOLUCIÓN RUTA VIA 
CLASE DE NIVEL HORARIOS FRECUENCIA 
VEHICUI.O SERVICIO 

Santa C;1tahna - Luruaco Sahondo el<: \ "6'.00 
RESOLllCIÓN Cúcutil - Cartagena - 8arnmquilla - Oosconl;> Cücula. 

- S:in Alberto - Bucara- 13U3 Lujo o,aria a11111ooe y v1cevcr~a 
m3nga - Berlín • Pam- Saüendode 1 00 00 

olono Carlar,cmo 
-

Que el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajero" :nr carretera en la 
ruta Cúcuta - Barranquilla (Vía Bucaramanga) y viceversa; se encuentra autorizado de la 
siguiente manera: 

o Efü!PRESA: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES -
COPETRAN LTDA 

RESOLUCIÓN RUTA VIA CLASE DE NIVEL HORARIOS 1 FRECUENCIA 
VEHICULO SERVICIO 

Sé'!llftndo de Cücuta· 18:00 
RESOLUCIÓN CUCUla - Barran Bus LUJO Otana 

7770/1993 quola y v.cevers.a BVCcJromango 
Saliendo efe Barranqrnlla: 1500 

o EMPRESA: BERLINAS DEL FONCE S.A 

RESOLUCIÓN RUTA VÍA CLASE DE NIVEL HOF;ARlO5 FRECUENCIA 
VEKICULO SERVICIO 

Snlienclo de Cúcuta 15.00 
RESOLUCIÓN Cücuta - 8.:irran- Bucaram.:inga Bus LUJO o,a--~ 

65001:!010 quilla y viceversa 
Szili(!:ndo de Barranqu11la 1200 

Que el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 
ruta Cúcuta - El Banco (Vía El Burro - Aguachica - Oca1'\a - Sardinata) y viceversa; se 
encuentra autcrizado de la siguiente manera: 

o EMPRESA: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES -
COPETRAN LTDA ,,. 
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"Por la cual se autoriza la prórroga de la Reestructuración de Horarios en las rutas Cúcuta - Cartagena 

{Vla Santa Catalina - Luruaco - Barranquilla - Bosconia - San Albe:rto -- Bucaramanga - Berlín -
Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Barranquilla (Via Bucaranionga) y viceversa, Cúcula - EL Banco (Vía 

El Burro - Aguachica - Ocar'\a - Sardinata) y viceversa, Cúcuta - El Banco ( Via Aguachica - San 
Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Valledupar {Via Pamplona - Bucaramanga -

Rionegro - San Alberto - Aguachica - Pailitas - Curumaní - San Roque - La Jagua - Codazzi) y 
viceversa; a la¡_; empresas EXPRESO BRASILIA S.A., COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FONCE S.A. i -,00PERATI\/A 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA" ----

-· --- ·-
RESOLUCIÓN RUTA VIA CLASE OF. NIVEi. HORARIOS FRECUENCIA veHICULO SERVICIO 

RESOLUCIÓN El Burro-A;Jua- Sühcndo de Cúcula 20.00 
Cúeut~ - Et Bnnc:c, 

4698/1993 chw:a-Ocar.a-Sar. But Lu¡o -- 0 1:ma 
y YICOVC<Sa d111ala Sal1ondo do El e,,neo· 0~:00 

Que el ser,icio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 
ruta Cúcuta - El Banco (Vía Aguachica - San Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y 
viceversa; se encuentra autorizado de la siguiente manera: 

o El\JIPRESí-\. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA 
LTDA. 

' 
RESOLUCIÓN RUTA ViA CLASE DE NI\/EL HORARIOS FRECUE~CIA VEHICULO SERVICIO 

' Si.liando de Cúc-::a 
RESOLUCIÓN Aguachico-San 22·0~. 

Cúcu1a - El Banco 1 

650012010 y viceversa Albcno-Bucara- Bus Lu1o 

Saliendo de CI Benco. \ 

Dta,ia 
manga-Pamplooa 07 00 

Que el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 
ruta Cúcuta - Valledupar (Vía Pamplona - Bucaramanga - Rionegrn - San Alberto - Pailitas 
- Curumaní - San Roque - La Jagua - Codazzi) y vicev0rsa; se u:icue,ntra autorizado de 
la siguiente manera: 

o EMPRESA: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANf.PORTADORES -
COPETRAN L TDA 

RESOLUCIÓN RUTA \/IA CLASE DE Nl\/:L HORARIOS FRECUENCIA VEHICULO SERVICIO 
Pam¡~ona-Buc.ira-

SaHcndo de Cücutti 20-00 man¡¡a·Rlonegro-
RESOLUCIÓN Cucu1a - Va:ledU· San Alherto-Pa1h- Bus Lu¡o Diaria 

3257/1999 par y v.cover&a tas-Curumani-San Sahendo de Valledu-
Roque-La Jagua- oo·oo 

Cod3:??I 
por: 

Que con Resolución 06500 de 31 de diciembre del 20·10 se autorizó la rc-Jestructuración d0 
horarios en las rntas Cúcuta - Cartagena (Vía Santa Catalina - Lurua-:o - Barranquilla -
Bosconia - San Alberto - Bucaramanga - Berlln - Pamplona) y viceversa, Cúcuta -
Barranquilla (Vía Bucaramanga) y viceversa, Cúcuta - EL Banco (Vía El Burro - Aguachica 
- Ocaña - Sardinata) y viceversa, Cúcuta - El Banco ( Vía Aguachica - San Alberto -
Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Valledupar (Via Pamplona -
Bucaramanga - Rionegro - San Alberto - Aguachica - Pailitas - CL1rumanl - San Roque -
La Jagua - Codazzi) y viceversa: con vigencia de cinco (5) ar.os contados a partir del O'I de 
febrero del 2011 fecha de ejecutoriedad del acto administrativo. 

Que con Radicado 20153210748722 del 22 de diciembre del 2015, los Representantes 
Legales de las empresas EXPRESO BRASILIA S.A., COOPERATIVA SANTANDEREANA 
DE TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FOJ\!CE S.A. y 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA, solicitaron a 
este despacho la prórroga de la reestructuración de horarios, dada con Resolución 06500 
del 201 O, de las rutas Cúcuta - Cartagena (Vía Santa Catalina - LuruP.c,j - Barranquilla -
Bosconia - San Alberto - Bucaramanga - Berlín - Pamplona) y viceversa, Cúcuta -
Barranquilla (Vía Bucararnanga) y viceversa, Cúcuta - EL 8anco (Vía El Burro -Aguachíca 
- Ocaña - Sardinata) y viceversa, Cúcuta - El Banco ( Vía Aguachica - San Alberto -
Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Valledupar (Vía Pamplona -

l)·· 
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"Por la cual se autoriza la prórroga de la Reestructuración da Horarios en la3 rutas Cúcuta • Cartélgena 
(Vía Santa Catalina - Luruaco - Barranquilla - Bosconia - San Alberto - Gucaramanga - Berlín -

Pamplona) y v:ceversci, Cúcuta - Baminqui/la (Vía Bucaramango) y viceverse. Cú,::uta - El Banco (Vía 
El Burro - Aguachica - Ocaf'ia - Sardinata) y viceversa, Cúcula - El Banco ( Vía Aguachica - San 

Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - ValledL1par (Vía Pam::}ona - Bucaramanga -
Rionegro - San Alberto -Aguachíca - Paílitas - Curumaní - San Roque - La Jagua - Codazzí) y 

viceversa; a las empresas EXPRESO BRASILIA S.A., COOPERATIVA SAI-.ITANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES - COPETRAN LTOA., BERLINAS DEL FONCE S.A. y COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA" 

Bucaramanga - Rionegro - San Alberto - Aguachica - Pailitas - Curumani - San Roque -
La Jagua - Codazzi) y viceversa; por el término inicialmente autorizado. 

Que este despacho considera que la solicitud de Reestructuración de Horarios cumple con 
todos los requisitos y parámetros establecidos tanto en el Decreto ·t 079 de 2015 y que la 
reestructuración solicitada por los Representantes Legales de las en,presas EXPRESO 
BRASILIA S.A., COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES -
COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FONCE S.A. y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES OMEGA LTDA, autorizada en las rutas objeto de la misma, se 
enmarca dentro de lo establecido en el artículo 2.2.1.4.6.3., del Decreto 1079 de 2015, tal 
como se indica en el formulario de revisión No. 4 de fecha 04 de abril dél 2016; el cual hace 
parte de la presente resolución. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ·1 .- Autorizar la prórroga de la reestructuración ele horarios on las rutas Cúcuta 
- Cartagena (Vía Santa Catalina - Luruaco - Barrnnquilla - Bosconia - S::tn Alberto -
Bucaramanga - Berlín - Pamplona) y viceversa. Cúcula - 6arranquilla (Vía Bl1caramanga) 
y viceversa, Cúcuta - EL Banco (Vfa El Burro -Aguachica - Ocaña - Sardinata) y viceversa, 
Cúcuta - El Banco ( Vía Aguachica - San Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, 
Cúcuta - Valledupar (Vía Pamplona - Bucaramanga - Rionegro - San Alberto --Aguachica 
- Pailitas - Curumaní - San Roque - La Jagua - Codazzi) y viceversa; solicitada por las 
empresas EXPRESO BRASILIA S.A., COOPERATIVA SANTAl\!DEREANA DE 
TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FONCE S.A. y 
COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA L TOA, las cu;¡les 
deberán ser prestadas de la siguiente forma: 

1. Cúcuta - Cartagena (Vía Santa Céltéllina - Luruélco - Barrnnquilla - Bosconia -
San Alborto - Bucarnmanga - Berlln - Pamplona) y vicevers.::i. 

EMPRESA EXPRESO BRASILIA S.A. 

$MITA CATALINA- LURUACO - OARRANQUILLA-
VÍA 60SCONIA- SAN ALBEHTO - BUCARAMANG/\ - BER-

LiN - PAMPLONA 

CLASE DE VEHICULO BUS 

NIVCL Ola SERVICIO LUJO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE ORIGEN 13:00-16: 15-17"30 

t-lORAR!Of> SALIENDO DE DESTINO 11 :00-14:00-17:00 



RESOLUCIÓN NÚi\/lERca-o o 1 5 4 2 DEL .. J) {J f\ ~Íf~/~~ (¡íl l,j ~ HOJA No. 5 
b, rJ IM k)l f\ t~ l!J u ~ij 

"Por l.i cu.il se autori:ca la prórroga de la Reestruc\uración de Horarios en las rutas C\Jcuta • Cartagt::na 
(Via Santa Catalin.i - Luruaco - Barranquilla - Bosconia - San Alberto - Bucar amanga - Berlín -

Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Barranquilla {Vfa Bucaramanga) y viceversa, Cúcuta - EL Bsnco (Vía 
El Burro - Aguachica - Ocaña - Sardinala) y viceversa, Cúcuta - El Banco ( Via Aguachica - San 

Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y viceversa. Cúcuta - Valledupar (Vla Pamplona - Bucaramanga -
Rionegro - San Alberto - Agu<1chica - Pailitas - Curumani - San Roque - La Jagua - Codazz1) y 

viceversa; a las empresas EXPRESO BRASILIA S.A .. COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FONCE S.A. y COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA" 

2. Cúcuta - Barranquilla (Vía Bucarnmanga) y viceversa. 

EMPRESA COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
COPETRAN L TOA 

VÍA BUCARAMANGA 

CLASE DE VElilCULO BUS 
·-NIVEL DE SERVICIO LUJO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE ORIGEN 13·45-16:00- 16:15 
t---

HORARIOS SALIENDO DE DESTINO 16:00 - 19.00 - 23·00 

EMPRESA BERLINAS DEL FONCE S.A. 

ViA BUCARAMANGA 

CLASE DE VEHICULO BUS 

NIVEL DE SERVICIO LUJO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SAL IENDO DE ORIGEN 14:30 - 16:45 -19:00 
·-

HORARIOS SALIENDO DE DESTINO 15:00 -18:00 - 21:00 

3. Cúcuta - E! Banco (Vía E! Burro -Aguachica - Ocaña - Sardinata) y viceversa. 

EMPRcSA COOPERATIVA SAN fANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
COPETRAN LTDA 

VÍA EL BURRO -AGUACHICA - OCAÑA- SARDINATA 

CLASE DE VEHICULO BUS 

NIVEL DE SERVICIO LUJO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE ORIGEN 17:15-18:15 

HORARIOS SALIENDO DE DESTINO 15:15-16:16 

4. Cúcuta - EL Banco (Vía Aguachica - San Alberto - Bucaramanga - Pamplona) 
y Viceversa. 

EMPRESA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES 
OMEGALTOA 

VIA 
AGUACHICA- SAN ALBERTO - BUCARAMANGA • PAM· 
PLONA ·-

CLASE DE VEHICULO BUS 

NIVEL DE SERVICIO LUJO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE ORIGEN 11·00 - 1 a·oo 

HORARIOS SALIENDO DE DESTINO 15·00 - 16:00 

~--
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"Por la cual se autoriza la prórroga de la Reestructuráción de Horarios en las rutas Cúcuta - Cartagena 
(Vla Santa Catalina - Luruaco - Barranquilla - Bosconia - San Alberto - Bucaramanga - Berlln -

Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Barranquilla (Vía Bucaramanga) y viceversa. Cúcuta - EL Banco (Vía 
El Burro -Aguachica - Ocaña - Sardinata) y viceversa. Cúcuta - El Banco ( Vía Aguachica - San 

Alberto - Bucaramanga - Pamplona) y viceversa, Cúcuta - Valledupar (Via Pamplona - Bucaramanga -
Rlonegro - San Alberto - Aguachica - Pailitas - Curumani - San Roque - La Jagua - Codazzi) y 

viceversa; a las empresas EXPRESO BRASILIA S.A., COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES - COPETRAN LTDA., BERLINAS DEL FONCE S.A. y COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES OMEGA LTDA" 

6. Cücuta - Valledupar (Vía Pamplona - Bucarnmanga - Rionegro - San Alberto 
- Aguachica - Pailitas - Curumaní - San Roque - La Jagua - Codazzi) y 
viceversa. 

EMPRESA 
COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
COPETRAN LTDA 

VÍA 
PAMPLONA • BUCARAMANGA - RIONEGRO - SAN AL-
BERTO -AGUACHICA- PAi LiTAS - CURUMANI - SAN RO-
QUE - LA JAGUA- CODAZZI 

CLASE DE VEHICULO BUS 

NIVEL DE SERVICIO LUJO 

FRECUENCIA DIARIA 

HORARIOS SALIENDO DE ORIGEN 14:45 - 19:00- 21:30 

HORARIOS SALIENDO DE DESTINO 08:00 - 16:00 - 20 00 

ARTÍCULO 2.- La presente reestructuración de horarios tendrá una vigencia de cinco (5) 
años contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO.- A las rLItas objeto de esta Resolución no les aplica la libertad de horarios 
establecida en la Resolución 7811 de 2001, Resolución 3159 de 2010 y la Resolución 1658 
del 2011 . 

ARTÍCULO 3.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional, la Superintendencia de Puertos y Transporte, a los 
Terminales de Transporte de Cúcuta, Valledupar, Cartagena, Ocaña, Bucaramanga, 
Aguachica y Barranquilla; y las Direcciones Territoriales de Norte de Santander, Bolívar, 
Cesar, Santander y Atlántico. 

ARTÍCULO 4.- Notificar el presente acto administrativo a los Representantes Legales de 
las empresas EXPRESO BRASILIA S.A., en la Carrera 35 No. 44 - 63 Barranquilla -
Atlántico, COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES - COPETRAN 
LTDA., en la Calle 55 No. 17B - 17, Bucaramanga - Santander, BERLINAS DEL FONCE 
S.A. , en la carrera 68D No. 15 - 15 en Bogotá DC y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES OMEGA LTDA .• en la Diagonal 23 No. 69 - 60 P3. 

ARTÍCULO 5.- Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición 
ante este Despacho, y el de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito en los 
términos y condiciones previstos en los articulas 76 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dada en Bogotá, DC a lo 

Proyectó: Johanna Moraie- ,1 J ".\ir 
Revoso: Jav;er O~andoAg~ Bu\lrago 
Fecha: oo abrll de 2016 
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MINISTERIO D~ TRANSPORTE 

r)'-'111':'ht,!,Jr'Ot,ff:. ,~ TODOSPORUN FORJAULARIO DE VERJFICACION DE REQUISITOS'( EVALUACION DE SOLICITUDES 

~~~V!11~~J. DE REESTRUCTURACIÓN DE HOP.ARIOS EN EL SERVICIO PÚBLICO DE TR/,NSroRTE 
~n . U'9.,n.o,,..o4 TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CAA~ETERA 

OEPENO!:NCIA 1. UNIDAD 1 
h:\..rA 

'DIA rlr.t:$ >-ÑO 

SUOOIRl!CCIÓN OE TRANSPORTE 1 Grupo Operativo de Tron!.porto To,rc~lre 1 4 1 oCril 1 2016 

FORMULARIO DE REVISIÓN No. 4 

RU.T..& Cúcu10 • Corlogeno (Vio Sonia Cololino - Luruoco - Dorronqu1ll0 - Dosconio - Son Alber1o - Eucoromongo - Berl;n -
Pamplona) y vkever~ 
Cúcu10 - Rorronquíllo {Vía Bvcoromongo) y vicuvorso 
Cúcu'a - EL Banco {VtO El Ovrto - Ag1.t0chico - Ocano - Sord1nolo) y vic.wors.o 
CI.Kuta - El Banco I Vio Agvochico - Son Alberto - Bucoromongo - Pomplono) y vkevorso 
Cúcuto - Voltedupor (Vio Pom;,1ono - Gucoromongo - Rior¡cgro - Son Alberto - Aouochico - Poili101. . Cvrvn,aní Son Roque -
lo J09ua - Codaui} y vitev&r,a 

1. DATOS DE lA SOLICITUD 

1.1. Radicado l•): 201532107 48712 

1.2. Fecho: 22/12/2015 

1.3. Empro,o (s): 

WONSOCIAL NIT NOMBRE R~PR.ESENTANTE LEGAL CIUDAD DIREC CIÓN 

EXPRESO DRASIUA S.A. 890100531-8 MARIO ALEJAMDRO LOZANO V. Borronquito Carrero 35 No. 4~ • 63 
IAllúnlic:o} 

BERLINAS DEL FONCE S.A. 860015624-1 JAVIER EMIRO ARENIZ llogoló DC Corroro ó8D No. 15-15 

COOPERAl lVA SANTANDEREANA DE 
890200928-7 HERNAN MAURICIO AlUESTA Bocoromongo Calle 55 No. 178 • 17 

TRANSPORTADORES COPETRAN LTDA (Son•ondo,) 

COOPERATIVA MULTIACTIVA OC 
86001 •~93-9 SANDRA EUGENIA GÓMEZ 0. Oogotó OC 

0tCgonol 23 No.69°60 
TRANSPORTADORES OMEGA LTDA P3 

2. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

2.1. Aporto(n) ol Esludio do Of•rto y Demando: Si --- No ---
No o plico 

2 .2 . Apor1o informoción de compo: Si --- No ---
No a plico 

2 .3 . Apor1o{n) el ocia de acuerdo suscrito por lodos lo:, empresas autorizados on los rulos objeto de lo solícitudde r,•estrudurocilln: 

Si _x_ No - - -
• Silo suscripc16n es en virtyd do un podar, et dobe verificar que el mismo se oncuenlfo d ebidomenle con,lilutdo. 

2.4, Qu,en(es} suscribe hoco lo soficilud e~ !ton) el !los) respnommtanh, (s) legol(ei): Si _x_ No ---
2.S. Quien(os) wscri~ c-1 ocio do acuerdo H (son} ol (los) ropr~cnlontc(s} lcgol{csl: Si _x_ NQ - -·· 

En caso da faltar alguno de to, docuomcntos cilodcs so debe proce dor o requerir tn loe términos del Artículo 12 d ~i C CA 

3 EVALUACIÓN 

3. 1. Dolos del Consvhor: No Aplico es prorroga. 

3.2. Vcnf1coción de solic1tvdes que cumplan los condiciones legolos poro accede, o lo reos.truc.1u,oci6n. 

Ve,iíicodo ol cumpíimicnto dol formolo Anexo A., lo solicitud da rao,truduroción de lo Rula cumplo le~ condir.iones lcgo1es poro 0ctcdet o lo 

restrvciuroo6n: s --- No - - -
Si no cumplen, so d•bo,6 ,o9veri, o convoc::or '°" e l objoto do proc:cdor con los ajustes correspondientes. 

3.3 . Ver1(icoción de los condiciones t6cnicos . olerte do servicio frente a lo demando • obtenido en el eslud10: 

v., ilico do el cumptin1ianto un.,¡ form<110 o m11xo u, lo lOhcilud de rees1 ruov1oc;IOn do lo rulo cumple los condíc1oncs hknicos poro occedor o la 

1eestruduroc.1ón: s, - -- No - - -
SI no cumplen, se d oberó roquori r o convocar con ol objalo d o procoder con los ojuste.s correspondientes 

4. OBSERVACIONES: 

5. RECOMENDACIOMES 

Aprobar lo prorrogo do lo reeslrucluroción :olk:itodo. 

- - \\(1 ,, 

IElobor~:~ 
~ 

Revisó: Javier~ 
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